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firmamos.·- Am.brosio L&
Olives.-Adolfo 8unrez.--·

111nos. SreS. Subsecretario y Director g0Ilct;ll de Pro..'1lociún So
ciaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Albacete) .
Amorebiel-fr

el (~ Productor...,:;; ;::¡del'omvtalúrgicos
(Astul'ja~;).

«VaEdelv:nu. de ,1~en>

({Cristo del Hmnillat1ero)}. de Madrid.
«([\i[arconi Espaxwlan, de Madrid_

di.:: Crt~c!itiJ<¡ Ahorro Sanita.rIus Región central, de

(in {(CrédH.o de C0,:[n';:1 d.¡' ::;:,·,n/r:;Úl. (1.-' Canosa de
:\Y,;::Ztnlt'.t,

Cüoper:·Üiva d(' Viviendas ({Cof!'ai:: ,}). té '/iJi:urmk"
Cooperativa de Vj\-b.;nd::1s (San Jü;.ié OlJ:·('1'1»>, de

{Vizcaya)
Cooperativa de Viviendas

«San Félix». df' Avill~S

Cooperativa de Víviendas
Cooperativa de VivtE'nda.s
CooP€'rativa de Vivif'ndas

Lo qlW digo a VV. Il. para su {'on!¡-cimiJ~)~;o y efectos.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid, 7 de mayo dt~ 1969.--..1::1. D" el Suil.o:ecl'etario. Ibúfiez

Freire.

Cuoperativa Ill([U:' ,.:a-; de AUl;{¡Jnóyiles y TJ:J..ctori'.';, de TOlTe-
donjímeno (Jacn lo .

Cooperativa de Pintores ((Pracedy)). de l,¡ITC:1 I,r..lurCla) ,
Cooperativa IndlL';!,Tial «Gráfica Derl:o>,,e)};';cn. de Tortosa 'fa-

rragona,\.. , .
Cooperativa lndw;;TlRl «(Buena Esperanza>;. tk Lerida.
Cooperativa de Rew!stimientosArtlstícof:' {(Ceand}), de Arjonilla

(Jaén)
Cooperativa fll.dusLrial Nerjeúa «San Jos\.'». de Nerja (Málaga).
Cooperativa Xerezana Farmacúutl(:a ,(Xt):ai)), de Jerez de la

Frontera Wádiz).
Cooperativa de PrOlllod6n Social Suc. C>'<)p. (1{~ La Corufla.
Cooperativa Industrial «Orbem), de Eibar I GuipÚZCOR).

Cooperativa
Machid.

Cooperativ
En"';'lrrj~\

tiva», lo prOnLlllciaJ110S, mandeunos }'
peZ.-..José Samuel Roberes.-José de
José TrujilJo.--Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y dedo".
Dios guarde 11 V, 1.
MadrId, 2a de abril de J96H.-P D d f~ltbseerda: I{J, A. lb:'1

flez Freire.

ORDEN de 23 di~ abril de 19(iY [J'J)' la que ,\e di.'>
pone el cmnphl)tlento de la St:ntencia recaída en
el reeu.rso contendos~ámilllStraU¡;o interpuesto
contra e.te Departamento por «Osrarn. S. A.».

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resoludon lilTIle en 22 de febre
ro de 1969 tU el recurso contellCloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Osraro, S A.»,

Este Ministerio ha tenido ~'i bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en SliS propios términos, cnyo tallo dice lo qm'
sigue:

«Failamo:5: ';~ne estimando en parte d recurso contencioso
administrativo interpuesto a ll{)mbre de ({Om:am. S. A.», contra
la resolución del Minisocrio de Trabajo d€ dos de febrero de
mil noveóentDs sesenta )e dnco, wbre Calíncación Jurídica d<
su jornada laboral, debemos d.ealarar y declaramos la nulidad
pnr incompetencia de;. exp-editnt.e administrativo L!"amitado a
a tal efecto de definicion. COlTBspondiente a la JUrJsdicción La.
boral, y también en conf,ecueI,cia la nulidad de la resolución
recurrida; sin hacer imposición de costaS.

Así por cl'"ta nuestra sentencia, que se publicará en el «.Ha
letin Oficial del Estado» e insertara en la «Coleccion LegiSla·
tiva», lo pronunciamos, mandamos y Hrmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Samu€l Roberes.~José de Olives.,--Adolfo Suárez.·
José Trujmo.~Rubricado.s.»

Lo que digo a V. l. para su conocüniento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madríd, 23 de abril de 1969.-P. D., el SubS(."Cretarío, A. Ibá

ilez F'reire.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de es~ MinistNio

ORDEN de' 7 de mayo de 1969 por la que se dis
pone la iw,crípción Ú¡' el Registro Oficial de las
Cooperativas qltJe se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados lOS Estatutos sociales <le las
CDopel'ativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Síndical de Cooperación de
ia Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesLO en los ar~

ticulos 5/" 7.° Y 8.0 de la Ley de Cooperacíón de 2 de enero
de 1942 y 28 del Reglamento para &u aplicación de 11 de no
víembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su
inscripción en el Registro Oficial de Coopcmtlvas de la Direc
eión General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo y 'Caja Rural «San SebHstiún», de Her~
l1án-Pérez (Cáceres).

Cooperativa de Productores dd Camno «Santa Maria de Oín»,
de santa Maria de Oin (La CorullaL

Cooperativa Ganadera de Explotae:ión y 'I'l'abajo ComunitarIo
de la Tierra «Ruta de la Plata», de Jarllla <.CáceresL

Cooperativa de Viveristas «De la Plana», de Castenón.
Cooperativa Agrícola Sicoris Con.se-rvas S. 1. C. C. A., de Soses

(Lérida).
Cooperativa d€'l Campo Comarcal «Cocotor», de Tordesillas (Va-

lladolid).
Oooperativa del Campo «Natividad de Nuestra Señora», de

Ma.'1chíta ¡'BadajozL
Cooperativa del Campo «Nuestra Seúora del Perdón», de As

traín <Navarra)"
Cooperativa del Campo «Valle de IJ\;'JlHHm, de Ferreirua~\:alle

de Lemos (Lugú).

ORDEN de 26 de aJ.ml de ¡%') por la que se da
cnmplimiento a la .wmtenda dietada ptYr el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 19.21.1 prmnmido por «Diamond
National Corporatiom> contra -resolución de este
Ministerio de 2!l de octubre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recUl¡,o contencioso-admmistrativo núme
ro 19.213. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Diamond
National Corporation» contra resolución de este Ministerio de
27 de octubre de 1964, se ha dictado con feclla 18 de febrero
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallsmos: Que estimando el reeurso contenCioso-administra
tivo interpuesto a nombre de "Diamolld National Corporatkm".
contra el acuerdo expreso del Ret;:Ístrc dp la Propi€dad Indus
trial de veíntisiete de octubre de mil novecientos sesenta y cua
tro y el tácito de desestimación de su reposíción por silencio
administrativo. wbre concesión del modelo de utilidad núme-.
ro ciento tre.'> mil quiniento{ls sesenta y seis: debemos declarar
'1 declaramos anuladas y sin efecto las citadas resoluciones re
curridas. así como el registro que las mi¡.;n1as concedieronj sin
especial imposición de costas,-Así por eBta nuestra sentencia.
que se publicará en el "Boletín Oficial del. Estado" e insertará
en la "Colección Legislativa" lo nronune13ITlOS. mandalllOS y
firmamos.»

En su virtud este Milllsterio, ell cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
dispo;ner qUe se cumpla en sus prOjJIOS términos la referida set1
t'CIlcia y se publiqlil:: el aludido fa lo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo Que comuníco a V. 1 para su conocimiento y demás
efectos

Dlas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de aJJril de 1009.

Cooperativas de Consmno

Cooperativa de Consumo «Atenea», de Gerona.
Cooperativa d"" EnseiíaDE-a «Coenba», de Büracaldo ¡Vizcaya).
Cooperntiva de COllSUffiO «San José Obrero». de Posadas (Cór-

doba).
Cooperativa de Consumo de Cervia tLéridaL
Cooperativa de Coasumo «Santa María», de Huelva.

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de «Crédito Agrícola Caja Rural de AIgemesi», de
AIgemesí (Valencia).

LOPEZ BRAVO

RESOLUCION de la DeZeqación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público haber sido
caducadas las concesiones -de explotación minera
que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio dI;' Indust,ria en Ciu
dad Real hace saber: Que han sido caducadas por el excelen-


